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Nos prepararemos

Como las leyes obligan hasta los vein
te días de su pjcimulgaoiM aprovechare 
mes este tiempo, aun cuantió no lo apu 
ramios en su totalidad, para la organiza
ción del cambio de titulo acatando lo que 
han acordado las Cortes Constituyentes.

Hacemos esta manifestación para que 
no se tome a espíritu de rebeldía el que 
continuemos por breve espacio de tiempo 
con el título tie EJERCITO Y ARMA 
DA. Si otra cosa nos ordenase .el Gobier
no, no tendríamos más remedio que aca
tarlo...

Él proyecto de ley de 
incompatibilidades

■ El articulado deJ proyecto leído a las 
Cortes per el jefe déil Gobierno es- el si- 

■ guiante:
«Artículo 1.° El cargo- de -diputado a 

Cortes es incompatible.
Primero. Con todo otro cargo de elec

ción p-opular.
• .Segundo- Con todo cargo, gratuito o 
retribuido, de la Administración del Es

' tado, sea o no libro nombiamieuto del 
- Gobierno, y cualquiera que sea, en su ca

so, la forma, de lia retribución.
Se exceptúa de lo dispuesto en el pá- 

arafo ara-tei-ior el oargo de ministro y el 
de subseeretajio. Queda subáis tente lo 
dispuesto-en el párrafo tercero- de. la base 
cuarto de ,1a ley de 22. de julio- de 1918 
y artícado 44. de su reglamento.

. Tercei'o. Cuín todo caa-gKi', gratuito- Q 
■ rotaibuído, de la Administración provin

cial municipal o de las regiones autónor 
. mas, cualesquiera que sean las Coipora-

neración por* este segundo servicio no po
drá exceder de la mitad de La remunera
ción asignada a la función principal. Es
te artículo esi aplicable a los funciona
rios en, la Administración pa-ovinicial, mu
nicipal! o de las icigioues autónomas'.

ArJ., 5.° iSubsiiste Ja .excepción con; 
signada en el párrafo segundo, del artícu
lo primiero de la ley de 9 de julio de 1855 
respecto de los iuncionariosi de las Cor
tes.

Art. 6.° Los funcionarúos públicos que 
sirvan o hubieran servido, en algún De- 
j^U’iamento de ra zkdminastiación del Es
tado no podrán acep tar- empleos o des- 
tmosi en Empresa y servicios, privad,os 
que tengan relación con los departamen
tos en que aquéllos sirven o hubieren 
sqi vidio.. Esta iucom|patibi|lidad subsiste- 
hasta dos añosi despuési de cesa? en su 
des-tmoi el tuncionarro. público.

Art. 7.° EL diputado' a Coi*tes que fue
re nombrado! para alguno de los. cargos 
a que se retrere ed artículo' primiero- de 
esta ley, deberá eomuniicai- por; escrito 
a Ja mesa de Las Cortes, dentro de Los 
ocho días siguientes a La fecha de! noni,- 
bi amiento, si lo acepta o lo ijeclraza. La 

' acepitación equivale a da ren-uncra del acta 
de diputado, qe La que se. dará cuenta a 
Ls Cortes' en la forma prescrita poi: el Re
glamento. La omisión del escrito exigido 
por- ei páiTafoj primeao de este articuio 
produce los mismos efectos que la acep
tación, del cargo incompatible.

Art. 8.° El que estuviese ocupando un 
carigio' de los comprendido® en el artículo 
primero, de esta ley y fuere elegido dipu
tado a, Cortes deberá optar .por uno de los 
dos cargos en la forma pie venida en, el 
artículo, anterior. Las Cortes- no aproba
rán el acta de diputado electo, maentias 
po conste de modo auténtico que lo ha 
sido admitida, la renuncia del uai'go in
compatibLe.

art. 9.° -Lo establecido en el artículo 1 
anterior es aplicable -a los diputados pro
vinciales y a lu® coupejales, quienes, 
cuando in-puiTau cu ijicompaLibilidad, de- 
bej’ap proceder respecto de las Oorpora- 
ciones a que pertenezcan en íorma análo
ga a la esitabieciiia para los dipi alados a 
cortes can relación ai 1'añlame.nto.

Ai-J. 10., Lo® Munopolrosi, Empresas. * 
y seryjciios a que se refiere el númeio 
4 del artículo primeio, de esta Ley remi- 
tuán al Ministerio de Hacienda relación 
nomina,1 ue su®, luin-cuoiiaiios de toda oía
se y categoría, ais! como de sus .conseje- 
rus, abogados y asesores. También co
municaran al Muusueiio de Hacienda las 
altas y naja® que vayan, ocurriendo, en 
el personal compren,oído en aquellas rela
ciones.

Art. 11. La Intervención general de 
ilacianda m> autorízala Jas nomums eui 
que se infrinja alguno d-e ios preceptos 
de esta ley.

Madrid, 2 de marzo de 1932.—El pie- 
®iuente uel Uonsejo de mmisuos, Mu.- 
nuel -toaña.»

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 2 de marzo

Comienza la. sesión a las cuatro, en pun
to, bajo la presidencia del señor Besiteiro.

En el banco azul, los ministiw de Ja 
Goberuacióim, Hacienda, Trabajo, y Justi
cia,, . .,

.Se lee y. apn'ueba ei aiCita de la sieaiión 
anterior.

El PRESIDENTE comunica que la Co
misión encargada de dictaminar en las 
incompatibilidadeSi de los diputado® ha 
pedido que la sesión en que se discuhi 
este as'unto se celebre el martes o el miér
coles de ¡La próxima, semana.

Se acuerda que sea el miércoles.
-El señor OSSORIO Y GALLARDO de

diente una proposición de ley so-bre deli
tos contra el orden social y político.

E® tomada en consideración y pasa a 
La Comisión correspondiente.

El señor VAZQUEZ (don Daniel) apo
ya otiia proposición de ley pidiendo la 
amnistía por los delito® eilectorale®.

Es# igualmente tomada en considera
ción.

caoues y autoriilad-es "oo^pebeaitetii para.
hacer el nombramiento y la forma de re-

Información
parlamentaria

guiar, en su caso, la retribución.
Guarto. Con ludo, paigo, gratuito o 

retribuido, en ks Monopolios, del Esta
' do en las Compañías concesionarias de 
. obras y servicios públicos, sean, naciona

les, regionales o locales^ y en las. Mauco- 
inunl da-de® Hidroguáiica u cti’os seivi- 

, cios autónomos.
Arb. 2.° El carigio de ministro y el de 

subsecretario son incompatibles..
' Primero. Con todosi los cargo® de edecr 

' cióu popular, salvo el de diputado a Cor
tes.

‘ ' Segundo. Con todo® los que figuren 
eñ les escálafones de la Adnunistiación 
del Estado, de las regiones autónomas, 
de las provincias y de Jos Municipítos, en 
las condiciones que determinan para Jos 

- diputados a Cortes los número® segundo 
y tercitiix). del' artícuilp priinei'o de esta 
Ley.

Los qué1 hubiea-an sido ministros o sub- 
. seeretaiio-s no podrán obtener hasta dos 

1 años después de su cese ninguno de los 
cargos a que se refiere el número cuarto 

'-del ai'tíciulQ primero de esta ley, salvo 
cuamdo fueren desigmado® piara loe mis- 

‘"inos en representación del Estado.
Lo® ex ministros de J usticia no podrán 

abogníT ante Los Tiibunales de la Repú- 
1 'biiea basta dos años después de su cese.

Art. 3." Es aplicable a los diputados 
pío vinel ales y a loi® concejales lo dis- 

, .puesto én él mliculo prinfero de esta 
' ^y- , .
; ' Ai’t. 4.° Nin.gÚA emplcaxloi públicó 
Vi podrá pen cibir más de iuaia remmnieración 

por el desempeño de las fumeiones pro
pias de ^u cai’go. Ningún funcionario 

;C qúé' tuviéíé’ lasigñáda eh él piieaupuesto 
$ del Estado una, atribución, an^ 
£í te mi quinientas pesetas o más podrá 

percibir la segunda remunerabión por el 
deseinpeño. de otilo cargo, sea o no de 

& plantilla, ni 0*11 el mismo Ministerio’a que 
estt) ladiscrito. ni -eu Alinisteido distinto. 
Lo dispuesío, e$. loa párirafofii an.te¡riojre® 
se entiende sin perjuicio del derecho- a, 

E peieibir dietas, viáticp® .0. indemnizacio- 
$ nes, cuando así paoiceda, .conforme a las. 
S leyes or^ánica-si y al, rogüame.nto de. loa 

iBspiectivois gervicioS'. Se exceptúa aeimis- 
«?mo el caiso del funcionario público que 

fuese déSigonado para formar parte de un 
^ppnsej'Q técnico e consultivo, La reanu*

' Una nota cet Sr. Gil Robles

El br. Lril Ltubleisi lia entregado a Ja 
Ere-usa da siguiente nota;

uLu vp tacion Uo la ley con Lia los mili
tares letirauos lia sido anurieglam^inita- 
ria, y, por; umsiguieuue., ínula. .La vota
ción ueíinitiya ue x-us proyeotos. de ley 
necesita reunir la mitad mas uno de -votos 
lavorames. a s il  ao prescribe ei rrucuilo 7b, 
en reiaciun con el ^4, del líegaamemo 
de iu Lámam.

1,1 br. Jbesteiio, que, con, prisa y azo- 
rauueu.to eviuentes, se apaesuio a pasar

—Señor presidente: Eso tiene de todo.
un poco, ments ue Libeiai.

mi jete <LeL Gobierno contestó:
:—i\o soy úberáL
Rntouces le replicó el tia-. l'a®cuai 

Leone;
—El sostén de da República es la li

bertad. ' -!i- ' *
A 10 que el Sr. Azaña. replicó.;
—Ahora gomerno yy. Guau cío su se^ 

noria...
mi ór. Pascual Leone puso fia al dia

logo, replicando vivamente:
—mso. e® Ja dictaduia.

ttoh’iry decreta üé mcüjT^aiibiiidaaes

JLa lee tula del uecaeto úe ley sobre in-

a ouu
»Uj U 

uiun 
una

se
ue
ue

asunto, aiego que ed, artíuuxo i tí 
relíele a aitiouyiéu y no, a voia- 
puoyeoiois. JLtíi<a tiistmcion se quie- 
puro sutil, mi aruoiuo 7tí, en re-

Lición oon ei Z4, es, ed. único que regula 
la» votaicimies ueimiUvas, ya que para 
enmienuas. y aduiciunes mge ei ai'ticulo 

que req-niele un quorum mucho- más 
ienucido. Como este precepto, se refiere 
soio a ennpeDda® y artípuaos. pala La apro- 
bacion, derouiUva de proyectos (Uániiite 
de mayoi: solemnidad), habiá que acudir 
ai único, precepte que había de ja mate
ria: el aJUcuiQ 24, que exige mayoría
aosujuia

Si no 
Destellé

Util
C6- 
ei

en leLacion

votos «favoiables.».
así, ¿paia qué hiao el señor 
compupo de yotios, emitidla, 
con el número, de diputa,dos

que htiin pi-cmetido. el ■c.argor'
Auemiás, ia .teisis! sentada ayei- únpfica 

el absuiqu ue que la, "lujLad más. uimoi de 
la mi ia<i de ic^ diputados», es decu-, la 
cuaiua pal1 te ue La LuiuiaiA, pueda apro
bar i- iLaiquiei medida

Es ce puiuto ¿e vista jesuíta muy cómo
da para el br. Aizaiua, quien asi puede, 
con poco mas- de 'un ber¡cio de da Uáma- 
ra a su lado, apiroibai- medidas despóticas,
que üüiin^jan a Ciualquier ciudatono' 
median.0' sentido jurídicoi.

; Ventajas, de que la única oposicián 
ría de la iCámaaa sea la de xas dos, 
quenas púnorias. ca^ernícolasi 1»

de

pe-

Una omisión en olí «Diario de Sesiones))

¿Vaaúofii diputadosi nadicalesi hioieirogaj no
tar en los pasillos del Congreso que en 
el incidente promoivido poa- uiiba interrup
ción del Sr. Elola, cuando, el jefe del Go- 
bienió se refea-ía a las 5.U00 familias afec
tadas por el proyecto, el Sr. I’ascuial Leo* 
m© inteiiTumpió al presidente—y no figu
ra esta inteiTupeión en el «Diario de Se* 
sionesi», sin duda por el revuelo que se 
pix>duyo/ eau 1# Cá-nmnar—, dieiend^i

couipauLUMiuiauieitii por 
vuupejo mu rugar a 
eu ios pasillos.

ma opuiiuu muy

eii presidente uiei 
luuclius coinieu tajaos

generaliaaua la Ue
que, si eu. pu-uyecuc se uanvieiie en ley, 
v^nuacui que dejar siiiiSi acias numd'uí,!- 
simos dipuLaidutij.

me vaniaoá 4a S'esion, el piesidente del 
Loiisiejo y ios muusjuqs ye ixaciien,da y 
uuias pnouiuas per manemeioii jai'go uem- 
po en el hemiciclo, jodeauos de uip úna
nos, que comen!uauaii en reieiuuo ia o - 
yecto.

Los represen tan tea del Gobieimo hicie- 
1011 ooiseivai: que en muehos caso® pre^ 
vaieceran m® leyes especiales- de Rs Uuer- 
pos y proteisioibal'eis); así, poi* ejemplo., 
nabra de suceder con l q ® catedráticos 
dipuitadu® que sólo tendrán la inoompati- 
Dindad que se Lija, en su Ley de bases. 

Ei sr. Azafta informa asile la Comisión 

tie Guerra

'¡Se reunió la Comisión de Guerra, .an

Los presupuestos
Se pone a debate el dictamen de la 

Comisión dé' gobierno interioi' sobro el 
presupuesto, de gastos de Ja Sécción ter
cera. de Es Obligaciones generales del 
Estado., en la parte que se refiere al 
Tribunal de Cuentas de La República.

El señor GUERRA DEL RIO habla eo 
0011 tía de la totalidad dol dictamen.

Ruega a la presiden-cia que se reparta 
entre Los diputados- el proyecto de pre
supuestos, par» que los- • -diputados pue
dan -enterarse debadam-ente.

Cómbate este dictamen que se preseii- 
ta ahora, y pide que se aauinientado-, por
que cree que, habiendo siete radicales en 

" lá Comisión de Presiupiuestos, hay húme
ro -suficiente para presentar un aumen
to que se solicita.

EL PRESIDENTE contesta al señor 
Guerra d-ei Río, prometiéndole hacer un 

' esfuea-zo para repartir con antelacióni, no 
el proyecto: de presupiuestos, sino el dic
tamen de la Comisión, para lo cual se 
hará un esfuerzo económico-.

El ministro úe HACIENDA cree' que 
el señor Guerra del Río no tiene razón.

il i señor, u Llid-íioA u jc ju  iíiu  urce que 
eoia Ueciaia^ion GeL mmiswo einurana 
una guia ve cues non, pues m L'^'nstJ.vucaü'n 
es hien cilaia is-oüae este punto. Ato. to- 
i-eia eumiendas sobre aumentos de créúi- 
úu, pero ios miemoros de la Comisión no 
pieseJiian enmienuas, sino votos particu- 
labesti

±4 ministro' de HACIENDA insiste en 
que La 'Comimon ú-nicamenne nmtamma, 
pero no puede: proponer.

EL señor CLEiCRA 1>EL RIO rectiiica 
e rosi®te en su® pmitps de vista.

Ei I REblDEiN lE' cree que es preciso 
llegar; a una interpretación edara aef pie- 
cepio co-nsiiLu.ciu-n.aL para evitai; ooafusio- 
ues posterioreSé ■

Ei señor GUERRA DEL RIO ofroce 
preseaLai- una proposiciion incidental pa
ra iijaij esta aedaración.

El señor Ehlz-AuEA consume otro tm1-
en cuntin porque nu qree que debe 

disu-utrnse por separado este paesupiuesto 
qel generail de gastps.

El señor -CALDERON coiys-mne otro 
turno en contra, uwe que la Oonstitu- 
ciun se ha infringido dos veces; una, al 
aumontaj- la comisión los gastos señala- 
la arom, y pide que- se.a aumentado, por
p orque 1101 ha prec edí doj a este He tomen 
ia nueva organizaci-ón del Trib'unaJi de 
Cuentas.

te 'la que míoumó el mmis.ti'o de este de- 
partameiiito sobre- el proyecto de Cuerpos 
piqhticormjiliwe®, que quedó aproba-du, 
con Ligeiiaa variaciones. El proyecto se^ 
rá pieseutado ea breve la Mesa de Las 
Cortes.
UniililllimmmiGrtlMIIIIUIHlllillílllHIIUHIlllHIIIIHIHIIIIHdilMIWi*

Rogamos a nuestros suseriptoree consig 
non en su correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es ol 

436: Nos avitar* pérdida y retraso

MHIMIHIlllllHIIKWIHHIMIIIIIIIIIIIIIIIHIHimHIHIHIIIIINHIllllllll!

filERCnOYARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DE CORRiEOS NUM. 43G. 

Precio de suscripción, dos pesetas al mes. 
Toda la correspondencia, al apá. ta<ic 43^. 
Redacción y Administración, Carbidrl, 

número 8.—TelófOho Í5»668

El señor LOPEZ GOICOECHEA rec- 
tífica y retira su ennúenda.

El señó-r ORTEGA Y GAS’SET (E.) de
fiende otra basada en que los oficiales 
primeros del Tribunal de- Cuentas son los 
ÚDiícos dé su categoría, que ingresaren di- 
rec tangen te ,por op osición en lia escala 
técnica., sin restricciómi de ninguna clase 
para Ilegal- al fi'nal de su carrera, siendo 
habilitados para el cargo de contadores.

Ims • actuales- oficiales—‘antes- auxilia
res—a quienes nuevamente se tiata de 
favorecer ingresaron con dei-echos limi
tado®, y fueron atún enfados en su® habe
res por la Dictadura. Eñ cambio, a los 
único® que no- se mejoró fué a los- actua
les oficiales técnicos-. Por eso pide- que se 
aumente el haber de éstos.

El señor] VID ARTE, por la. Comisión, 
rechaza la enmienda.

El señor ORTEGA Y GAS-SET rectifi
ca y man tiene su enmienda, que el señor 
VIDARTE rechaza de nuevo.

El señor ORTEGA Y GASSET (E) in
siste en ella, y la Cámara, la rechaza.

El señor ALBA¡ llama, la, atención, de la 
iCámara sobre el -ejemplo que va a. ofre
cerse a la .opinión pública, en un organis
mo que depende de la Cámara misma, y 
en el que se quiere aumentar los gastos 
del personal.

Cita el artáp-uio 108 de la, Constitución 
que prohíbe aunientar ningúlm capítulo' 
del Presupuesto.

iSi se hace esto, ¿ cómo ®e ya a oponer 
La Cámara, a las reclamoiciones de nume
rosos funcionarios, tan respetables' como 
Id® del Tribunal de' Cuéntas?

Pide, pues, a la Cáámara que rechace 
este dictaméni.

El señor BESTEIRO (deja la presiden
cia, que es ocupada por el señor Marra
có, y ocupa la cabecera del banco, de la 
Comisión, pomo presidente de la de go
bierno interior) contesta al señor Al'ba. 
Dice que estos aumentos que la ConLi- 
ismón* ha hecJio 110 los ha heicho ella en 
realidad, sino que responden a servicios 
anteriormente creado® por el Gobierno.

La- obra de revisión de la Comisión ha 
sido dsC'impu'l'Cisáí^ima. pUce qu(e qujiere 
oponer esta® palabras a las del señor Al
ba para que no dejen la impresión pe
nosa sima que ha pretendido1 dar.

El señor ALBA rectifica. Dice que lo

id ministi-Q, de JEiACIENDA ice liaza 
lo manifestado, por el señor Oalderóu.

DI señor VHDa KTD, por la Comisión, 
contesta leg discursos oposicion,Í8tasi pao- 
nunciados. Niega que La Comisión haya 
aumentado los .gustos pipyevtados por el 
ministro- de Hacienda.

El s-eñoi; CALDJbiR.ON rectifica.
El señor VIDABTE rectific¡a a su vez.
El señor LE1ZA0LA rectifica también.
El señor MARTINEZ DE VELASCO 

dice- que se ha infringido la Constitu
ción, con este pi'Oyecto, según hainj ajir- 
mado los oradores anteriores. Hace oons- 
tar también, que;, a pesar1 de haber di
cho que este pa'esiupiuestoi iba a estar ins
pirado- 'en grandes/ economías, aparecen’ 
unas nuevas placas remuneradas-. .

El señor LOPEZ GOICOECHEA de*' 
fien de una enmienda en que pide qne se 
retire el dictamen hasta que se -dicte la 
ley reorganiaando el Triunal de Quien-, 
tas, que establece el artículo' 120 de la, 
Oonstiitucióii,..

El señor VID ARTE, po-r la 'Comisióli 
rechaza la enmendar

que quiere hacer constar e» que en el
tamen se establece un 
giastos-,
. ¿.Entonces es que el 
cien día hai traíd o a la 
tación del Tribunal de 
insuficiente ?

aumento en

ministro de 
Cámara una 
Cuentasi que

dic- 
loa

Ha
do- 
era

Lusmte en que esto- es. infringir el ar
tículo 108 -de la Oonstitución.

Dice que La intervención del presiden
te de la Cámaia representa uija coacción, 
moral. ■

. (Rumióles y protesta® en lo.® socialis
tas.)

El onado-r se encaiia con esta minoría 
y dice que no hay por qué inte-rpretar 
sus intenciones, pues las tiene tan hon
radlas como nadie. -

El señor B ES i ELRO dice que si él !®e 
hubiera quedado. en la paesideiucia tam
bién. se le hubiera ciiticado por no diar: 
E caía. Con el dictamen en la mano*, 
dice al señor Alba que no hay tal au- 
meato de gastos.

El señor,. ALBA (minando el dictamen 
que tiene en La. mano) : El que yoi ten
go- .es del 24 de febrei’.o.

■ El señor EESTELRU: .Pues del 24 de 
febrero es éste. Y si se remite al dicta
men del Tribimal de Cuentas mismo, re
sulta que la Comisión ahorra -500.000 p-e* 
setas. . ■

El señor ALBA insiste eoj quie en el 
dictamen que éj tiene, piublicado en la 
«Gaceta»., existe esé aumento.

¡Sé produce un vi ve-' debate, hasta que 
se aclaiia que lo que el señor Alba, dice 
es que . se aumenta respecto del presu
puesto' anterior, pero no respecte al pro-

■ yecto del ministro, (Rumores.)
Se pone a votación nognánal el dicta- 

■ meii y resultan 214 votosi a favor y 20' en 
contra.

Queda, pues, npro-bado el dictainen;
Ocupa de nuevo la presidenfoia el se

ñor Besteiro,’
Votación tiefinitiv’á del proyeoto ley ré-* 

lativo’ a lp¡s militares

Sé ponei a. votación nominal definitiva 
él proyecto- de ley relativo- a la situa
ción de los oficiales generales y de la 
Prensa llainjadia militar.

ÉL señor GUERRA DEL PIO pregiun- 
ta, si es neceeariai para la aprobación dé* 
finítiva la

1.1'
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. . [ RESIDENTE contesta afirmativa- 
niiente.

r,i señor GUERRA! DEL. RIO ^ice 
qui! entonces la mino-ría radical vota
ra, aunque en con tía, para que haya el 
número preciso de diputados.

La votación, da por i-es^ultado 176 vo
tos en favor -del proyecto y 64 en contra.

Gomo el «quorum» son 231, hay núme
ro suficiente.

El eeñor MADARIAGA (don Dimas) 
lee un artículo del reglamento que esta
blece la. mayoría absoluta para La apro-ba- 
pión definitiva.

El PRESIDENTE dice que eso- se re
fiere a la discusión y no a la votación. 
Por lo tanto, queda aprobado.

El jefe del GOBIERNO ocupa La tri- 
buiua pai-a dar lectura al proyecto de ley 
sobre incompatibilidades, que pasa, a la. 
Comisión correspondiente.

A continuación ocupa la tribuna con 
el mismo objeto el ministro de HA- 1 
C1ENDA.

¡Se da icuenta de algunas sustituciones I 
que propone la minoría -catala|na para , 
las Comisiones diversas. -Son aprobadas. j

Proposición incidental
Se da euenta de una proposición inci

dental piara que se interprete el aalícu- 
10 108 de la Constitución en el sentido 
de que la -Comisión de Presupuestes pue
da proponer aumentos de gastes eu los 
proyectos del ministro de Hacienda, si 
cien estas modificaciones (necesitan des
pués -el apoyo de la décima parte do los 
diputados.

li-i señor PBANCO (don, Gabriel) dice 
que el asunto es de tanta importanciia 
que debe mediar un informe de la Co- 
rnisión constitucional. Peto quiere ade
lantar que este artículo de la iGonstitu- 
crón tiende a evitar las viejas corrup
telas de que a última hora los compro
misos de los diputados Gen dan a au
mentar los gastes considerablemente. Y 
hay que tener en mienta que el artículo 
108 se refiere a los diputados que quie
ran presentar: enmiendas, no al proyecto 
del ministro, sino al dictamen de la Co
misión, que es el único que viene a La 
Cámara, y claro es que la Comisión pue
de traer el dictamen que tengia por, con
veniente,

un señor GUERRA DEL RIO dice 
que 10 que se quiere acaaxar es si un 
^.emoro de la Comisión, tiene deiechu, 
como los demás diputados y en las mis
mas condiciones que ellos, a presentar 
vucos pai'ticuLares.

' ii-i señor hRANUfi dice que al diputa
do de la Uomisioa Le queda siempre oí 
lecursy- de que un diputada de su mismo 
grupo íqnmuie como -enmienda lo que él 
ua taie de praponer como yoto par-ticu- 
lai/.

El señor LLUH1 cree que la interpae- 
tacion que el señor iGuerra del Río tra
ta de dar, al texto constitucional no su-- 
v¡e para nada.

Adeinás, cree que no debe facilitarse 
la -emisión de votos particularqs, que di- 
iiindiaría n,otablem-eíU'te la -discusión de 
ios pi esupuestoa.

El señor BAEZA MEDINA, en nom' 
bre de la minoría radical-socialista, opi
na que el precepto constitucional ao pue
de refeiirse a la propia Cómisión de Pre
supuestos.

Se da cuenta -de otra pro-posipión en 
que se pide que La proposición que se 
discute pase a infoime de la Comisión 
constitucional.

El señor i'RANCO (den ¡Gabriel) de
fiende esta nueva pru-pqsicióu. Dice que, 
ainnquq votada la Constitución, la Uo^ 
misión c-onsiutuciiouai desapareció; mn 
emcargo, np hay mconyenieate ninguno . 
en reconstituinLa y hacerla que informe 
sobre el asunto»

Ei señpn GUERRA! DEL RIO. estima 
que La premura cpn que esta intei'preta• 
cion se necesita impide realizar lo pro- . 
puesto por el -señor ruanco.

A continuación, la Cámara rechaza la 
proposicióni incidental de éste, y el se
ñor MARTINEZ DE VELASGO, -en nom- 
bie do la minoría ag-iarhi, se muestiu 
contrario a La -del señor Gueira del Rao.

-Se pone esta a votación. Votan, a fa
vor dosi ñadí cales; lasi demiA min-or^s 
están divididas. Los agrarios^ en coiitrá 
en giu mayoría.

'Como- hay dudas, se PQñe a yo.tacúÓA 
nominal.

El señor ALBA dice que deseaiúa ha
ced' una pregunta al señor Guerra del Río 
y otra ai ministro -de Haciendia, (Rumo
res.)

El PRESIDENTE advierte que la Mé- 
sa tiene contados loa diputados de una 
y otra paite' que se han pueseto en pie, ■ 
pero que, como ha habido vacilapioinee y - 
los secret-arios no están seguros de quien 
ha votado «n pro y quieE en contra, hay 
que repetir lu yqta.ciófl..

CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica de Apáratoi SMhltárióá 
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El iseñor ALBA cree que lo más senci
llo sería que los diputados que quisieran 
un aumento hicieran Ja propuesta -en la 
forma en que La Comisiún propone.

-C-ree también que el Gobierno es el úni
co que debe dirigir la discusión.

Eli señor- COIIDEl RO explica por qué 
algunos: diputados socialistas han votado 
a favor y otros en contra. Los que han 
votado a favor—dice—-es- porque pensa- 
han que esa interpretación no había de 
utilizarse en detrimento del Gobierno.

Por tanto, piden a éste que se pronun
cie sobre la pr-o-posición, antes de verifi- 
crase la votación nominal.

El ministro de HAdEiNlDA dice qite 
él Gobierno no -entiende que la Comisión 
.10 tiene el derecho de hacer un aumento' 
de gastos. Y que si la mayoría de la Co
misión señalaba algún aumento, esta pro
puesta debía venir avalada por el quorum 
establecido: en La Constitucióni.

Cree que tal como ha quedado redac- 
.ada, la pr-oposición del señor Guerra del 
Pío no tiene sentido. Lo tenía en su pri
mitiva redaocióni, en que pedía que la 'Co
misión tuviera facultad de proponer au
mentos.

Pide al señor Guerra del Bao que reti
re la proposición.

El señor GIKEiRiRA DEL RIO asegura 
(pie él no ha tenido la menor intención 
política al presentar esta proposipión.

¡Señala el hecho de que acaba' de 
lebrarse una votación y que nc se 
noce aún. su resultado.

Ante esta anomalía quiere hacer la 

ce-
co-

de-
claracióu que la primera redacción de la 
proposición de que hablaba el señor Car- 
ner era la suya, y la segunda, la que 
ahora el señor Carner dice que no tiene 
sentido-, es la propuesta por el señ-i r tar- 
ner y aceptada por la ntino-ría socialista.

Sin embargo, el señor Carner ha ha
blado ahora de maniobras. ¿ Dónde es
tán esas maniobras?

Dice que si La Comisión entiende que 
un servicio está indotado, ¿ qué debe na
cer para proponer su dotación?

tq^na que resulia absurda esta lima- 
lUciuu ae una Uomisión pai'lameutana.

biñ embargo, casia que el Gobierno m 
piue pai-a que reine su preposición, des- 
pues ene a ia presiden,ciu, q<.c 
cuenta de ja votación anterior.

lü l lí-hbllilLAlE) dice que hub.. 
cilucKMieis en la votación y por eso

<16

iba
a repetinse nommalmente. En ouauiu ai 
resultado, eran 99 voto-s a favor y 8b en 
couti'a. 81 los diputados quieren darla por 
válida, a tiempo están.

Bi senu-r u  ü EiííBa  DEL RÚU; E s tá 
aprobada. ¡El 'Gq-bieino dirál

. Ei -señor BALLitibiEB hace constai 
que se pateo votación nominal porque 
iiabía dudas.

El señor GUERRA iDJEL RIO insiste 
en ue La proiKiiSiLción ha sido- aprobada.

El señor riLDAbURU. dice que era 
muy difícil contar en esa votación ordi; 
nuriaf, .porque muchos diputados se le
vantaban y se sentaban.

El ministro de HACIENDA ciee- que 
esto no tiene importancia, porque no se 
discute nuda. Porque no hay ninguna di- 
leieucia entre La proposición del señor 
Guerra del Río y el artículo- constitucio- 

. nal.
Dice que él no se ha referido- a posi

ble smaniobras del señor Guerra del Río, 
sino a lasi viejas- in*aniobrasi dé - loiS aq,- 
tiguos ParlameutoiS.

Alega que este precepto constitucio
nal no ha. hecho " más que resucitar un 
viejo artículo del reglamento- de: las an
tiguas iQámarasi en que se prohibía propo
ner aumentios sin intervención del Go
bierno.

El señor GUERRA DEL RIO dice que 
lamenta que se haya perdido -el tiempo 
tan lamentabieaniemute. Peie que su pro
posición obedecía a un deseo del presi
dente de la Cámara-; si éste ha cambia
do de opinión, él no- tiene más que la
mentarlo y retira su proposición.

¡El PRESIDENTE hace constar que él 
sólo dijo al señor (Guerra del Río que 
comcretas© su propuesta.

Y' se levanta la sesión a las nueve- me
nos diez.

LA FOTOaLeiTRliA

JUAN RU1Z ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro
vincias. A los seflotes suscriptores de 
BTERCIT0 Y ARMADA se les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos.
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CHINA Y JAPON

Los japoneses ocupan 
Tazang

• AÍOLENTA 0FBNS1VA JAPONESA

LONDRES. Comunican de Shanghai a la Agen
cia Reuler: 1

«Después de una viólenla pieparación de. ar- 
tiileria, ¡as tropas japonesas han empi’endido. a 
primera hora de la mañana un ¿¡taque a lonco 
en lodo el Ircide. El bombardeo había durado 
luda la noche.

J os nipones declaran (¡ue las fuerzas chinas 
abandonaron durante la nuche las posiciones que 
ocupaban en el frente Kiang Wan. -

La uíensiva japonesa, desencadenada, como se 
ha dicho, al alba, nu han encontrado resisten
cia alguna por parle de los chinos, y los nipu- 
nes avanzan rápidamente sobre Tazang.»

LUS CH1NO$ SE RETIRAN DE TODOS LOS 

FRENTES
SHANGHAI.—Él general, Isa Tihg Kai ha orde

nado la' retirada de los chinos de lodos los fren
tes, debida a la Ocupación de la zona de Liuho 
por la undécima división japonesa, la cual pu 
ue en peligro las defensas col Sur.

Las zunas de Wusung y Kiang Wan han -sido, 
complelamenle evacuadas, encontrándose Chapéi 
casi completamente evacuado, si bien sigue en 
pudor de lus chinos.

El grueso de las tropas chinas su dirige ha- 
tia el ferrocarril de Nankin,, con el fin de res
tablecer sus lineas en la vecindad de Quinsan, 
a 20 kilómetros de la zona mencionada en el 
ultimátum japonés.

El general Tsai Tmg Kai dice que resistirá 
otra voz si los japoneses hace- presión. ■

La evacuación se luí efectuado sin incidentes, 
y no se ha hecho ninguna incursión en el ba
rrio internacional.

LOS CHINOS SE REPLIEGAN
i ONDUES.—TelégraHah de Shanghai a la Agen

cia Reuler:
«Las íuerza-s de la 88.a división china, perte

neciente al ejército del mariscal Chiang Kai-Shek, 
que guarnecían la aldea de Niau Chan Chang, 
en el sector NVusung-Shanghai, han abandonado 
esta mañana a primera hora sus posiciones y 
prosiguen el repliegue de diez kilómetros al Oes
te de los soldados del 19.° cuerpo de ejército 
chino.

CHA^EI ARDIENDO

SHANGHAI.—Los tanques japoneses entraron en 
Chapei, mientras la novena división ocupaba 
Shang. Chapei está ardiendo en ■ un frente de 
una milla en la zona de la estación del Norte, 
y de la fábrica de tejidos y algodón se oyen 
explosiones.

Afortunadamenle no hay viento y no hay ame-1 
naza de que la llama se propague a la concesión 
extranjera.

Para remediar la crisis 
por que atraviesa

Andalucía
SEVILLA.—En oí Gobierno Civil ha estado ha 

visilar al gobernador los alcaldes de Ale olea del 
Río, Navas ue la Concepción, Casariche y Casti
llo de la Guardas, para exponerle la angustiosa 
situación de-aquellos pueblos con motivo de la 
crisis de trabajo.

A propósito del paro en la provincia, el go
bernador ha .facilitado hoy una noia, que dice 
así:

«Cuino consecuencia de las reuniones para tra
tar de la crisis ue irabaju, anuche Hevó a mano 
el diputado y presidente de la Diputación, se- 
fioi’ Gasas, ün míuMe al Gobierno, exponiéndu 
le la situación de la provincia. En la capital, 
si ■ no se adopta una medida; se acentuara la 
crisis, ante la posibilidad de que se paralicen 
algunos trabajos üel puerto y de la dársena, de 
bido a dificultades económicas.

Se pide, pues, qué se resuelvan satisfactoria 
mente estos inconvenientes, y además se activen 
y se pongan en ejecución las obras de desvia 
ción del río Gua-daira, de. las cuales quedan por 
ejecutar las dos terceras parles, con, un presu
puesto de 75a.ó02 pesetas, y que el contratista 
pase cesión de una parle de las obras a ios 
obreros.

yue se ejecute también el proyecto de dique 
de defensa contra las inundaciones y 1-a zona 
correspondiente a la base aérea de Tablada, pro
yecto aprobado, que importa 515.522 pesetas.

* Que Se ejecute el proyecto de la dársena, tam
bién aprobado y en ejecución ü-e -subasta, cuyo 
presupuesto es de 1.092.581 psetas, y quq se 
tramite lo más rápidamente posible, sacando a 
concurso el proyecto para la ejecución de la ex
clusa de la Cartuja, así como ¡a construcción del 
puente de ferrocarril sobre el nuevo cauce por 
la vega de Triana, para el servicio de ¡a línea 
de Sevilla a Huelva.

Se ha enviao-o también relación de las obras 
proyectadas por la Diputación y aprobadas, que 
importan unos .seis millones y medio de pesetas, 
de los cuales desde agosto del año paado no se' 
han enviado más que ochocientas mil.

De la Jefatura de Obras Pública se han en
viado, para recordar al Gobierno” que pueden em
prenderse, por estar aprobadas, relaciones de, 
aquellas obras de nueva construcción que por 
tener su replanteo pueden servir de base a las- 
subastas y están en condiciones de ejeculai'se,

También se ha enviado la relación de las obras 
nuevas por administración en ejecución, con ex
presión del estado en que se encuentran, ma
yor parte, paralizadas# con indicación de las can
tidades libradas- y la-S (lüc (jMed^p por librar}:

Iqs relaciones de aquellas obras de nueva cbns- 
tiúcción en éjocúción por subasta, que también, 
están paralizarlas porque harr, sido objeto de pro-L 
ye- tos ■ i i-formados, remilidos a la Dirección Ge
neral de (láminos algunas desde hace un año y 
que no pueden reanudarse hasta que no recai
ga resolución y sean aprobadas las modificacio
nes por Superioridad.

Por último, se ha enviado el detalle de las™ 
carreras que se hallan incluidas en el plan ex
traordinario aprobado por la ley de 28 de agos
to último, y que. por encontrarse en mal esta
do necesitan urgente reparación.»

Dijo, . por último el gobernador, que su pro
pósito es. como ya lo tiene demoslrado, ver la 
manera de remediar el paro en toda, la. provincia.

M I LITARES

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029
MADRID

Esta casa posee los modelos regla* 
mentarios aprobados en sables de se; 
ñores Generales, Jefes y Oficiales! 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entorchados, 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cnartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.
VENTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

En la calle del Conde 
oe Xiquena estallan 

dos explosivos
i í Vt i V,' « i i 1 £ Ía »1

A las dáetis y vétete s-e oyei’on dosi ex- 
KiqsipHetí Iqasi v siniñl.tánieaijmte, ¿que paa - 
Uan ue la calle del -Gbmde de Xiquena. 
L.as aetonaciometí se p-ercibiei'Gu peiiec- 
tainenue éñ el paseo cíe Recoletos y.em 
i-as- calles tojitiguas., c-uyos vecemos se .aso 
niaioü a lo^ Uaicou es, comen tan uo el su- 
( eso., i udu- por- fin cletei'iniuaxse que eu 
ja c-ahe Cei Conde de Xiquen-a, ulime
ro .iv, habían hecho explosión uos- bom
bas o pe-lar nos gaanues, que dejaion si- 
t.u,d.o.us en i-o@ balcones que- cunesponden 
al piso bajo. Vive en ésie D. Tomás- Ba
rí u&o, uomisiomista.

im. suceso ocurrte, según, pianifesiacio- 
i.sa. *ecu'¿iuias,. ue m .siyurenle forma:

A uana ñora el ibr. Dmioeo oyo- caer- 
tos rumos en ras venuanas que uan u la 
cipue., y esian a corla aitwá dei suelo. 
De mvanuo, y, creyéndose que na boa sr 
uo cuoa ue cuícos, eeiTó Las madeiaa ue 
ms venuanas, y muy poco después, ha- 
uteteyei -en compañía de au señora, f-ué 
S-Ui prendíuo por un, lueite esuteLdu-, al 
que- siguió -oti’o casi simultaneo, teasado-s 
tos primeros momentos de sobresalto el 
isr. joarroso dró • aviso, por teléf ono a La 
ju-iieicmn geneite de iSeguiiüad, y a I-os 
pübus instantes se personaron en -el lu- 
g;..i uéi suceso ei comisairo general ue 
i micia, iu. Limquie ALaqueda; el jefe uo 
la pinucía Diúgada, tir. Aparicio; el te
me nie coiun-ou -ue (Seguridad itir'. iPánj* 
g «as,, ai ruando.' ele vaiqos agentes guar- 
cua» ue Deg’ui'Klad, así íjomo el j-uez (Le 
g uaudia-, que Lo era el del lUstntoi de Fa- 
lañio, ¡Sr. |Gouzález Llamas.

S-e derribaron las cuatro.- hojas de las 
puertas de madera y ios maderos soster 
nes de la parte suerior, rompiéndose, no 
sólo cr is tales de ese piso, sino también 
lo® te an -e-tabl-ecimiento comercial aiitua- 
do enfrente, donde rompió una luna de

Sastrería Militar y Paisano
j M. MELLE
í)---- - • a cargo de : J

¡| HONOR1OW CALDERON
PROVEEDOR DE LA ADMINISTRACION DEL’ CREDITO MILITAR (AN- 

j TES COOPERATIVA DEL MINISTERIO DE LA GUERRA). CASA ESPE^ 
¡ CIAL EN UNIFORMES DE LA GUARDIA CIVIL, CARABINEROS Y DEL 

8! EJERCITO

! > Facilidades en «1 pago CABALLERO DE GRACIA, 22, 1/
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gran tamaño, destrozando también el ea- 
caparate de un «bar» eontigno.

lia fuerza de la explosión derribó una 
imiquina de esmábir y una mesa, y epi á 
excavación que en el suelo produjerioai los 
aiteflactosi se reoogieroai tuercas-, balines 
y metialla en geneial.

|Ppr fortuna, no causó des-gracias- per
sonales.

La pasa en que hicieron explosión los 
peiai’dos es propiedad de la señora viuda 
de TeiTanova y actulamente se halla en 
tes lamen tai‘ía.

En unió te loe pisos- altos de la finca 
habita el juez te instrucción del distrito 
üel Congreso, D. Htefonso Bellón.

La brigada de Investigación social, que 
manda D. Adolfo de Miguel, trabaja ac- 
nvmenate con, objeto de poner' es eiai'o el 
..eche, EL Sí . Barroso ha pianifesLado 
que él no tiene obieios a sus óitene» ni 
esta afiliado a partido político alguno, 
y que en ningún momento sospecha puer 
da tratarse de ningún atentado contra 
su persona-, I'aiece que se trata de mane
jos anai-quistas.

-------------------------------- -szszsz^ „ —

Sucesos
Un intiividuioi hace tres disparos

En el domicilio de, D. Erancisco leu- 
nandez, agente de ftecas-, habitante en 
la carie de Larga, número 7, se preseaitó 
ayer tarde mi individuo llamado Gómez 
imengo con el propósito- de obtener; del 
or. Fernandez La -cantidad de 2U0 pese
tas que le exigía por haber intervenido 
iudilectamente en- m venta de unas fin
cas en el término Ue ihuencarral.

.dM d i . Iternándea, que había, llevado- la 
ne.goc-iaipion de la venia, por considerar] 
que no- tema obligación a entregar can
tidad. aiguua a Gómez Luengo, se- negó 
a ello uesue el primen moiuentu, dicieur 
dore que ios couuaianles se habían opuesr 
to a $Oda participación suya en la opera- 
pión.

i asistió Gómez Luengo en la petición, 
uic-endo al S®. Eeinández que como ei 
h;. Lia intervenido; en te asunto y se le 
. u.aii prometido ~UU pesetas, que ios 
venüedoies 'no le querían dar, tei las iv 
ctupiaba ate. . .

La (UscusióiL parece que eñ lo» últi
mos momentos tuvo un carácter agrio. 
Lomo n-c consiguiera su piopósito- Gómez 
tiuengo-, spaó una istmia del bolsillo dte 
fnniaio-n, y al verle el Sí. Fernán dez, se 
abaiianzó isobre él y cayeron los dos al 
suelo. -

rm aquel instante un hijo del señor: 
: t i nández llamado Luis, que se hallaba 
en mía habitación inmediata, enlajó en 
el despacho de su padre „e tetentó des
armar a Gómez, quien, en el iuelo, hizo 
tres disparos; dos, que se tecrüstaron' eu 
una aLfombia bastante gruesá, y otro, 
en La pared. Ntegumo de los- ^royectilea 
alcanzó, por fortuna, a los Síes. Fernán
dez, quienes consiguieron quitar la pis
tola a Gómez Luengo,

LA BOLSA
Interior 4 por W

F, 50.000 pesetas .................... 64,50
E, 25 000 ......................................... 64,50
D, 12.500........................................ 64,50
C, 5 OÓ0.........................................  65,26
B, 2.300........................................... 65,25
A, 500.............................................. 65,25
G y H, 100 y 200....................... .. b5

Monede
Francos ................................... ,. 51,30
Libras.........................   45,45
Dólares............................   13,04
Francos suizos...................•.......... 252,90
Belgas... .........................   181/9
Liras................................................ 67,80
Reicbsmark ................................... 3,09
Escudos ............        . 0,4130

M.C.D. 2022
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í I señor Lenoux en 
Bircelona

BAPiCEIiONA.— El Sr. LeiToux ha 
presidido en uno de los salones del hotel 
Colón, donde se hospedaba, una reunión 
del Comité ejeoutivo de la Junta munici
pal del piai'tido radical. La leuinión duró 
una hora, y acabada se celebró otra, tam
bién bajo la pies iden cia del Sr. Lerroiix, 
de la Junta provincial del partido.

Por la. tarde el jefe radical recibió la 
visita de la ponencia que esbudia la re- 
organmación del partido, con la que es
tuvo reunido cerca de una hora.

A las iciiico y media los elementos' del 
páitido. liberal catalán visitaron al señor 
i.éiroux para participarle que, de acuer
do con la dóptiina expuesta, en sus úl
timos discursos, habían acordado mig're- 
sar en bloque en el partido radicall. La 
comisión iba presidida por el doctor Gal 
y el br. Caballé.

ciemos tenido ocasión de saludar al ex 
ministro de Estado, que se mostraba, muy 
complacido de su estancia en Barcelona, 
y, s-uore todo, de la organizaciión que se 
operará en ei partido radical, y que le 
permaurá, en su opinión, recuperar en 
uarceicua su antigua posición preponde
rante.

óe re pi'eg'uutó si los. elementos recien- 
iemente incorporados en su partido ac- 
v ....... ue acuerdo con los antiguos' jetes
r^uicaies; o si, por el contrario, contiuua- 

como hasta ahora, separadamente, 
aunque con cierta coirelciou ue propó
sitos. .

—ile ninguna maneta—nos- ha dicho el 
Sr. Leiroux—; en Bar-celoaa no hay mas 
^ne un soio partido radical, y ios eie- 
_.c h iu Si que han ingresado ahora en el 
lu napeii aisiauanienie, como simples in- 

..uaos, uispuesics a acatar un uirecciou 
um.ua y una. única y conjunta discipdin. 
¡o* ayo- acéptala ia adhesión de partidos 
y no ue indi viuuos el hecho quivaldría 
u una anauz.a que comprometería mi n
u Ca uau, ooinganaoiíiie a compiomisos' y re- 
cipA-v emanes. '

— ¿rhensa usted señalar a la actuación 
de sus amigos ue oaice-ona unectl'ices' u 
vi len.ac lunes especiales Y—le hemos' pre
gan lado.

-—xor ei momento las únicas señala
das en mi ultimo uiscuiso. Ahora bien; 
ra oí ¿anizucion uei partido es cua cosa, 

a eiio \amus con gran impulso y en- 
cusiaismo. 1 unuaremos oh, pejrróuícó, se 
cietua mi nuevo cnciulo, que iuncionará 
a pai >ir ue unos cuantos uias; -una secae- 
miia bien crgamaada. Lo del periódicQ 
lio es icosa mniieuiata, sino para dentro 
ué unos incoes. Los elementos nuevos y 
lúa curreugiioiiwids antiguos .paa‘tici¿arán 
pox igual en es las ce n (liciones, pues lo 
irnponame es um a nuestro partido La 
luagnitud de cupacioad, densidad, y a,ú- 
lujeio de oiganmacion que La hora histó- 
xiLui que vivimos requiere.

r maimente, el Sr. Lerroux insistió en 
pian ü es tainos que estaba muy complaci
do ue su estancia en Barcelona.

■Bu el expreso de La noche ha mgresado 
a ñhadi'ió.

.En la estación de téi‘mino, donde tomó 
el tren, le despidió el gobernador civil, 
br. íMoles; el alcalde, doctor Aiygiuade; 
ei presidente de La Audiencia, br. Ali
gúela de bojo; el consejero de la Gene
ralidad ibr. Comas, el jefe accidental de 
i'ciicia, el secretaiio del Gobierno civil, 
los concejales radicales del Ayuntamien
to de Baiicelona, numeiosas representa
ciones de las organizaciones y con tíos del 
partido y otilas muclias ¡lersonas.

La despedida fué en ex tierno afectuosa.
En el apeadero fué también despedido 

el ex ministro de Estado' por un buen 
número de amigos políticos y particulla- 
res.

------------------ ------------------- — ■

La Biblioteca Nacional
TARJiETA DE LECTOR

Se expedirán en la Secretaría de la 
Bibloteca, de once a una de la mañana, 
las Tarjetas de lector, destinadas a cuan* 
tos deseen freouentai- el Salón Central y 
la Sala de Manuscritos.

En el Salón se está instalado una Ui»' 
blioteca de Consulta de unos 10.000 vo
lúmenes, con lias obras fundanientales 
y de uso más frecuente en cada disci
plina, y con doscientas revistas dentáti- 
cas. Los lectores que posean esta tarjeta 
podrán alcanzar por sí oiismos estos ii- 
faros, sin necesidad de solicitarlos pre- 
yianionle por medio de papeletas. .

Las tarjetas se concederán gratuita
mente ; personalmente ai las persona» que 
además dé justifica^ su carácter de es
tudioso o investigadores, ofrezcan, a jui
cio del Patronato y da la Dirección, la 
solvencia necesaria:

El nuevo régimen del Salón no tendrá 
limitaciones reglamentarias que obede
cían a la libertad absoluta de admisión

La Sala general seguirá como hasta 
ahora, abierta para todo el mundo, sin 
necesidad de permiso ni tarjeta.

Anormalidades públicas
LOS PARADOS DE SESTAO

BILBAO.—Se reunieron en Sestao los obreros 
sin trabajo. Hablaron varios de ellos, y al final 
de los discursos se acordó pedir al Ayuntamien
to que les dé ocupación, y que en la imposibi
lidad de hacerlo les atienda con algún socorro.

HUELGA DE CAMPESINOS EN PALMA DEL

RIO

CORDOBA.—DI gobernador ha manifestado que 
se habían declarado en huelga los campesinos 
de Palma del Río, entre los que parece se han 
mezclado elementos extremistas. Dijo también 
que había ordenado a todos los Ayuntamientos de 
la provincia que le envíen nota de lodos los obre
ros sin trabajo para estudiar el funcionamiento 
de las Bolsas de trabajo y elevar al presidente 
del Consejo de Ministros y a los ministros de la 
Gobernación y Trabajo una Memoria encaminada 
a la implantación del subsidio obrero obligato
rio mediante un pequeña sacrificio de los patro
nos y obreros para resolver el problema del paro. 
Los obreros entregarán diez céntimos de su jor
nal, e igual cantidad los patronos, y se contará 
nal, e igual cantidad los patronos, y se contará 
odemás con las aportaciones de industriales y 
rentistas. Estas cantidades se destinarán ai la 
realización de obras municipales y provinciales, 
anticiuando su importe a los Ayuntamentos y 
la Diputación. Con todas las cajas locales se cons
tituirá una provincial para evitar que que a los 
pueblos pequeños con muchos obreros el subsi
dio represente una carga.

ANUNCIO DE HUELGA EN TONLEDO
• TOLEDO.—La Federación de Sindicales locales 

de Toledo ha publicado hoy un manifiesto diri
gido a toda la clase obrera toledana, invitándo
la a la huelga que ella promueve para conseguir 
las siguientes mejoras: construcción d cuna verja 
en la Escuela de Artes y Oficios y otra en el 
¡ardían de la Normal de Maestras, colocación 
■de canalones y bajadas de aguas en lodos los 
edificios, construcción de la carretera de circun- 
valacióóón del ferrocarril a Bargas, reparación 
de la carretera a Avila, biertos y cierres de oli
vos riego de todas las vegas, entrega de las| tie
rras sin cultivar a laso rganizaciones campesi- 
-nas, subsidio a los parados por el Etado de un 
75 por 100 sobre el jornal de diez pesetas, luz 
y habitación gratis a los sin trabajo, viajes tam
bién gratis a los lugares donde sea ¡rosible hallar 
trabaoj y jornada de seis horas. La hoja ataca a 
la Casa del Pueblo y, en general, a los minis
tros y elementos socialistas.

REAPERTURA DE LA CASA DEL PUEBLO DE

CUENCA

CUENCA.—Ha sido levantada la clausura de la 
Gasa del Pueblo impuesta por el gobernador con 
motivo de la pasada huelgai Dicha autoridad ha 
expresado su confianza en que los obreros darán 
I sensación de estar capacitados para la organi
zación y no dará a las reuniones que celebren 
en su domicilio .social más que su verdadero 
carácter, procurando por los medios lícitos el 
meojramienlo y dignificación de la clase sin exal
tación .ni extremismos que más perjudican que fa 
vorecen.

LOS DEPENDIENTES DE COMERCIO ANUNCIAN LA

HUBLGA GENERAL

ZARAGOZA.—Se reunió la Asociación de Depen
dientes de Comercio y Empleados de oficinas, 
asistiendo numerosos socios.

Acordaron declararse en huelga general, me
nos los dependientes del ramo de la alimentar 
ción.

Se hadicho en la reunnói que, motivo de que 
se tenían noticias de que una comisión ¿b pa
tronos había salido con dirección ai Madrid pa
ra tratar el asunto con el ministro de Traba
jo, se acordó que tres dependientes, formando 
comisión, salieran anoche para Madrid).

Andrés Romanillos :
Sastrería civil y militar ¡

Proveedor de la Cooperativa > 
del Ministerio del Ejército 

fuu k bmíCuíTí. ras. iw í
MADRID

Sucursal en Barcelona

LOS TEATROS
ZARZUELA

Despedida de la compañía León-Perales
Anoche se celebró en el teatro de la Zarzue

la el beneficio y le despedida de la compañía 
que ha venido actuando en dicho teatro.

Se puso en escena la comedia «Los Caballe
ros)), con la novedad en el reparto de desem
peñar el papel del galán uno de los autores de 
la obra}, el señor Quintero.

Al final fueron llamados muchas veces los 
dos autores y los actores de la compañía, te
niendo que dirigir la palabra al público los 
.señoreé García León y Perales y la primera ac
triz, Socorrito González.

A continuación se representó un apropósito, 
titulado «¡Adios Madrid!», por dichos primerós 
actores, que al terminar leyeron poesías y pro
sas encomiásticas de despedida de muchos au
tores.

Cerró el espectáculo la gentil Celia Gámez, 
que, acompañada por una 'orquestina colocada 
en el escenario, interpretó preciosas canciones 
de su repertorio, cosechando muchos aplausos.

Al finalizar la representación se repitieron las 
ovaciones de despedida a la compañía, que con 
tanto éxito ha estado actuando en la Zarzuela.

La elección de presi
dente del Tribunal

Supremo
Anteproyecto de ley

El ministj'o de Justicia, ha facilitado el 
texto de un proyecto de ley, que se pro- 
l>one leer a las Cortes en fecha pi'óxiinia, 
acerca de la designación .de pq*esident'e 
del Tribunal iSupremo.

El artípulQ l.° dice así; El presiden
te del Tribunal Supremo será nombrado 
por d de la Kepública, a prouesta. tumi- 
personal de tuna Asamblea constituida por 
las personas! siguientes:

l .° Tresi presidentes de iSala y tres 
nuagústrados del Tribunal Supremo.

2 .° El fiscal de la. República.
3 .° Cinco magistrados de Audiencia, 

cinco fiscales y cinco jueces de primera 
instancia.

4 .° Seis diputados a Cortes.
5 .° Seis' a.boigados rolegiadc^.
• 6.° Cinco catedráticos de las Faculta

des de Derecho de ras. Universidades de 
España. •

7 .° Un notario, un reg-istrador de la 
(1 .i upiedad, un abogado, ddl 'Estado, un 
secretario judicial y uní prcipui'adoi'.

8 .° Un representante de la Academia 
de Ciencias' Ai-orales, y Políticas y otro 
de la de Jurisprudencia.

En el ai'tículo 2.° se determina, el pla
zo en ,el cual se ha de convocar la Asaiu.- 
bica. a que se refiere el ai'tíciulo anterior, 
asi como el que ha de mediar entre (la 
convccatoria. y la reunión. Este, último 
será de treinta a sesenta días.

El artículo, 3." se refiere a la elección 
de losj '(ximpromisarws. Los pTesidentes 
de Sala serán elegidos por la de giobier- 
no del Supremo', snu, asistencia del fiscal 
general. Los tres' magistrados! serán de
signado por el PíenO'. Lo, cinco magistra
dos de Audiencia serán elegidos por snsi 
compañeros en jas territoriales-, y en, las 
pi ovinciales, d'cnti’Oi de losi diez días si
guientes a la fecha de la convocatoria, 
y de igual manera los cinco fiscales por, 
ios, fuiiupioi]arios que presten susi servi
cios en cadai Audieniciia.

Los, cinco jueces se «degirán' por todo 
el personal de lia carTeia, judicial en ac
tivo; loa diez diputadoa serán elegidos 
por' lasi Cbrtes o por la Diputación peí* 
manen te; los seisi abogados, por los. Co
legios; los cinco catedráticos,, por las, 
Juntas de Facultad!; el registrador de la 
Propiedad, por todos líos de España; el

notario, poi los. Colegios notariales'; el 
seci^tario' judicial, pon los; funcionarios 
de la® distintas icategoríasi, foain.audo Co
legio. cada Audiencia teiTitorial, y otro 
el Tribunal Supremo'; el abo-gado del Es
ta do, por todo el Cuerpo, que eniviará su 
voto a la Dirección de lo Contencioso; 
él proic.ura.dor, por los Colegios respecti
vos, y los represen tan tes, de las Acade
mias seiún, ncmbradosi por éstas.

EL artículo! 4.° dicta normas, sobre las 
diferentes eleccionesi palmarias, fecha en 
que debe reunirse la Asamblea y forma 
de realizar los 'escrutinios, así como el 
medioi de formular las; protestas de ios 
que se consideren] agraviado.

El artículo 5.° dicta lias normas de 
constitución de la Asamblea, y dice que 
las- protestas' sobre nombramientos de 
coniprómisarios se resolveráhi en el acto 
x ' r mayoría de votos.

El .artículo 6.° fija el procedimiento pa
ra la votación, la que será secreta, y ter
minada la cual se realizará el esciutinio.

Eli artículo 7.° Dice: lEl presidente de 
ia zhs.amblea, terminado el escrutinio, de
clarará presidente electo del Tribunal 'Su
premo al candidato que haya reunido las 
dos tencei-as partes de losi sufragios ob
tenidos. Si ningún, .candidato los hubiera 
obtenido, se repetirá la votación entre los 
dos que hubieran logrado mayor número 
de sufíagio^ o entre los varios que se 
hall,aren empatados, proclamándose presi
dente electo al que íesulte con mayoría 
de votos.

En caso de empate las vótacioaies se 
repetirá^ indefinidamente cada dos ho
ras, basta que haya finalizado la elección-.

El artículo 8.° determina que se hará 
público el resultado y la forma de comu
nicar el ihiombiamiento, etc;. 

-- ---

De provincias
ALICANTE.—Los obreros del muelle, a pesar 

del acuerdo de la reunión do anoche, en el Go
bierno civil, de mantener las condicioes actuales 
mientras las Comisiones mixta estudiaba la su 
lución durante la semana actual, no han entrado 
tampoco al trabajo. Esta mañana, estando los obre
ros formados en fila ante los capataces, un dele
gado pidió que desde hoy el jornal fuese de die
ciocho pesetas. No pudiendo acceder a estas pie- 
tensiones, los ofireros no entraron al trabajo. Los 
periódicos publican un suelto reclamando la re
flexión de los obreros, por el perjuicio que cau
san al puerto las huelgas.

Obras

ALGUNAS OBRAS

Colección Gran

Ag e n c ia  Es pa ñ o l a  d e  Lib r e r ía
de todas clases, a plazus y al contado

Pi i inoall, 18. - ADailado 540. - MlORlfl
DEL FONDO DE LA GASA

ALICANTE.—Han fracasado las pestiones cerca 
de los obreros del puerto para que descarga
ran cuatrocientas toneladas, de plátanos dbl va
por «Poeta Arólas». Los armadores (He dicho 
buque dispusieron que Isalieran para Cartagena, 
a descargar en dicho punto.

Hoy entraron en el puerto varios varpones, 
saliendo poco después; sin haber descargado. Otros 
esperan órdenes de los armadores.

Se ha advertido en el puerto la presencial de 
los directivos del sindicalismo, que no son tra
bajadores del puerto y llevaban la voz cantante 
de la protesta obrera.

El presidente dé la Cámara de Comercio ha 
propuesto que se declare la libre concurrencia 
d obreros a los trabajos en los muelles.

Espectáculos
I.—Pérez Feito.—Tratado 

química ........ •.........

Capitán

coíxiipileto de

II .—Sanjuán.—Lo que conviene saber de 
la Aviación .........................................

III .—'PurónLo que la Infantería debe cono
cer de ila Artillería ........................

IV .—Castro.—'Evocacioney di e la Grañ, 
Guerra ........................................................

V .—Sanjuán.—Elementos pra el tiro de In
fantería ...........................................................

VI .—Garrido.—La información eu La gue
rra ............................................................. ...

VII .—Sanjuán.—Un curso de capitanes pa
rra en Francia.................................  '

Manuel Carmendía

1 .—Ros.—Tiro indirecto de ametrialladorasi.
II .—Villar.—Normas y preceptos regilanaeín- 

tarios para el empleo táctico de la» Ar
mas en el combate............................

III .—Germedía y Laiglesia.i—LectniB d|e 
pía y su empleo ... ... .. ................

IV .—Panero.—Organización militar en Es
paña ...................................... ... ...................

V .—Panero.—Los ejercitóos de cuadro» so
bre el plano...........................................

Biblioteca AEL. MHitar

Vicente y Martínez.—Prácticas de Oonhabi
lidad interior de loe Ouerpos................

Manzaneque.— Eli dominio del aire y Ja de
fensa nacional ...... ........ .

8,50

5,00

7,00

6,00

7,00

6,00

7,00

3,50

6,00

6,00

6,00

2,50

9,00

9,00

REGLAMENTOS. —MáíPA® T PLANOS.

Moa-eno Caldeión.—El mando y el wvfwo de 
Estado Mayoi1................................................

Martínez Simancas.—De otros rus que mío 
(modelos de literatura mili tai*).................

Am^er.—'Comentarios a la Ley de Recluta
miento (con apéndice) ...............................

Martní.—Resumen histórico de La Academia 
de Infantería.................................................

Sanz Balza.—Enseñanzas elementales para 
el servicio en campaña ...............................

Sanz BaLza.—Obras históricas .. 
Sauz Balza.—Mapa de Espña y 
Cepas.—El nego cio de la guerra 
Sanz Balza.—El noble bruto y 
Martínez Campos.—-Arte "militar 
Martílnez Oampos.i—La artillera 

talla..........................................

^,«0

6,09

10,09

5,00

10,00
6,00

Portugal ... 10,00

sus amigos, 
aéreo .........  
ion la bar

6,00 
6,00 
8,00

Banús.—Expedición de catalanes y aragone
ses a Ornente ............................... ................

López García.—El combate de las pequeñas 
unidades.......................................................

Ortega Celada.—-Un tema de táctica com
parada ............................................ ......... ...

López Muñiz.—Caballería' de Cuerpo de 
Ejército.......................................    '

Caldvilla.—Combate de escuadrón.................  
Alvarez Coque y Castro.—Historia Militar 

(bases) .......................................................
Alvarez Sotomayor,—-Tema táctico de hetA* 

llón. (defensivo) .......... . .......... ...............
Villalba.—.—Logística....... . ................  ,,,
Alvarez de Toledo.—Notas para el empleo 

técstioo de la Caballería........................... .
(Todas las obras son posteriores al año

—INFORMACION LlBLlOGRAFiCA MILITAR

20,00

10,00

7,00

13,50

6,00
1,60

6,00

3,50 
26,00

10,00
1930)

Se abren a loe |ree. Jetee y Oficialee oueetías oorrrentes de librería 
Envío a provinoias fraseo de gastos.

Los pagos por cargos de este Diario, y los pedidos a D. Manuel Rodríguez Lozano, 
empleado en esta Administración.

ESPAÑOL.-—A Lis G, Asilo de boche. 
A las 10,30, Lia seriariia de la Vera.

COMEDIA.—A las 6,30 y 10,30, La 
oca.

LARA.—A Las 6,30 y 10,30, Hombre 
de presa.

CALDERON.—A Las 6,30, La, fama del 
taxtanero. A las 10,30, Pitos y palmas.

FONTALBA.—A las, 6,30 y 10,30, So
lera.

ZARZUELA. — A las 6,30 y 10,30, 
¡ ¡ Adiós-, Madrid I 1, Los caballejos: y Ce
lia Gámez, que cantará tangos argenti
nos.

MARIA ISABEL,—A Las 6,30, La dio^ 
sa ríe. A las 10,30, La familia, del após
tol.

VICTORIA.—A las 6,30 y 10,30, Ca
rracuca.

COMICO.—-A las 6,30 y 10,30, Broad* 
way.

MARA VILLAS, -=-A las 6Á3O y 10,3'0, 
Las amrepientidas.

MUÑOZ SECA.— A las 6,30 y 10,30, 
Era una vez en Bagdad.,.

PAVON. — A las 6,30 y 10,30, Las 
leandras, ■ • -

FIGARO,—-A las 6,30, La hija del ta
bernero.

CIRCO PE PRICE. — A las 10,30, 
Grandiosa función de circo y tornee de 
luchas grectorromarias.

«Sírtdiúáte de

M.C.D. 2022
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Proveedoras de las Cooperativa del 1 'Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
Beeeeeeeeeeseeseseee ie®ew®eeeeeeeeee®w

La Constancia g MFE. MMiSCOS. ilHOEIHL _í£81i
« a

Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto, Camisería.

MALAGA
i iililíl íi 11 Filllli, 47,1.'

ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO- 
N|BS - SEGMENTOS

Sute Terna, 1. nifleii «.«i

CERVECERIA-RESTAURAN! ()

Excelente cocina española v alemana () 

Príncipe, núm. 27. Teléf. 12730 u 
MADRID

—o:

MADRID
e isei^eosieeeeeemeeeeeee®^^^  ?

Cubiertos y a la carta
ixixixix:

MADRID :o—
En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — — —

Pistolas reglamentarias para el 11 
Ejército y la Armada y otras II 
armas de fuego y cartuchos. —_ ti

ANTONIO URAIN
Pina iil W. 3 - • Sutunal: Cava Bala. I

| LA CONFIANZA

Í
 Fábrica y almacén de calzado, leguis, 
gorras de Carabineros, sombreros de 
Guardia civil y correajes de todas dases. ' 
Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOSUii ú Voltiiiei, 2 liUtÁ

Vestuarios para el EjéroHe y la ^mida
Casa fundada en 1776

^GRABADOR EN METALES 
' Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :■

Capital suscrito , . , 
. • desembolsado

Fondo de reserva . .

............. Pías 17.000.000 

.............. . 11.000.000 
.............. .......... . 6.000.000

L ñ C 0 R U Ñ R
SUCURSALES;

Viga, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Meilid, Mugía, Carballo, Mondoiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortígueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Moya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

I
I I

Fábrica de sellos de caucho
(UNICA EN LA CÁLLE DE CARRETAS)

TENAZAS Y PLOMOSrPARA 
PRECINTAR - PLACAS. ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA

ANDRES ROMANILLOS
.  P»ev»6<s5 de la ^eepretlve dól M!slitarae. ==

FUm i8 íspia, ®í»re 6. • BAHIi. - l'illiess ll.iég
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especialmente Amírica

'i ábrica ea Luchana—Erandio—Bilbao
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’ PteSa y Seeai
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V

A 1» vista . . .
A tres meses..

2 1/3 por 100 anual | A seis meses. . 3 1/2 por 100 anuai

ea|a de Ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

Suenas corrientes en moneda extranjera 
intereses a  convenís

3 por 100 »| I A xn alo, 4 por 100

eoENTas eeKRiBNTBS ees l ibr et a s 
■ ••■«■de lee il|Moi!ee letereeee

-i.

Puerto de la Luz, Las Palmas (Gran Ganaría

aá<mas "lAr ^ara ncmii

mn síEi iwi

»w«í’ es»® w»wfseee*s*wssw
Vv, "
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Cuyos Buques hacen escala actualmente en los puertos 
de las Islas Canarias que a oontlnuaoión se expresan:

49» MCXIBIA

' í 4CC^ « i O »

FUENCARRAL

Carretas, 41 (frente a Romea).-TeL 17601 
MADRID

SERVICIO REGULAR Y FIJO 
desempeñado por los vapores de la 

Mil te itera toro iottM mró

*
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Compañía Española de Pinturas
"INTERNATIONAL*

MIGDS AGENTES-
. . - P FABRICANTES 
... BN BSPASA - - ■

DE LAS PINTORAS - - - 
............. PATENTADAS 
- - ■ HOLZAPFEL - - -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente internacional para feudos de buques de hierro y acero.
Coppor Paint, para fondee de buques de madera.
Yathe Racing, para fondo de embarcaciones de recreo y regatas.
Lagobne. Pintura al harnú. La más resistente a la acción del .aire y el sol. 
Danbcline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces mía. Seca más pronto.
Pintoff. Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos.
Esmaltes Bunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resifitente». 
Limpiametales Aladdin. El mejor. 8u brillo dura muchísimo.
Paneulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de gioma líquida. 
Bodstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el palor.
Socantes líquidos. Argentóla, (pintura a base de aluminio), lista para usar^ 
Barniz para aeroplanos, etc., oto.
Todas patentadas HOLZAPFEL. Exigid esta marca y no admitan otra.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magnífi- 

opt resultados, las más baratas.
¡Depósitos en todos los pfueírtos y capitales del mundo, y abastecedores de 

las importantee Compañía» nayieraa^ eto,t sto.
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GRAN CANARIA.—Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orotava, ícod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LAÑZAROTE.— Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa.

FUERTEVENTURA—Puerto 
Cabras, Gran Tarajal, Pozo Negro.

HIERRO.-Valverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

DIRECCION

migua, Agulo, Vallehermeso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos construidos el año 
1912, con la más alta clasificación dtil 
Lloyd, especialmente para este ser
vicio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para el transpoTte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departamentos, etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la COlonia 
de Río de Oro.

^aaBeaaEBis&ssESEss=EEass=s^ 
eJMCITO I AMIDA

Precio oe suscripción: 
DOS PESETAS al mes 

Barbieiij mim. 8.—MADRID
APARTADO 438

Boletín de suscripción
Dow ■ .- । - -.............

Cuerpo 
. empleo 

pueblo .

[te. i ? i.mu

provincia

Desea suscribirse a este perió
dico a partir de ***—1..—

AMUNCIB USTED EN

CASA VICKERS

M.C.D. 2022


